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por causa de muerte, ya que estos se mantienen en reserva mientras viva el otorgante, 

pero estos actos se vuelven públicos al momento de fallecer el otorgante, pudiéndose 

entregar a partir de ello, copias a los interesados. 

1.5. De unidad de contexto

Este principio es muy propio de Guatemala, se encuentra regulado en el Artículo 11 O del 

Código de Notariado, conocido también como de especialidad, y es por este principio que 

cualquier disposición que se emita para crear, suprimir o modificar los derechos y 

obligaciones de los notarios contenidos en el Código de Notariado, deben hacerse como 

reforma expresa a la misma a efecto de conservar la unidad de contexto. 

Lo que pretendía el legislador al crear esta norma jurídica, era evitar la existencia de otras 

normas legales, que regularan disposiciones notariales y así evitar que el Código de 

Notariado se desconfigurara o perdiera su esencia de regulación de todos los actos a la 

cual el notario debe de regirse al ejercer su profesión o al autorizar actos en los que tienen 

competencia. 

Existen cuerpos legales que han entrado en vigencia en el territorio de Guatemala, que 

crean nuevas disposiciones contrarias a las que regula el Código de Notariado, pero estas 

no han afectado jurídicamente, debido a que la mayoría de las leyes han hecho que el 

Código de Notariado sea reformado de forma expresa. 
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especialmente en este caso la Ley del Organismo Judicial, en relación con el ejercicio 

notarial en los jueces de primera instancia, que genera confusión y contradicción con lo 

que establece el Código de Notariado. 

1.6. Sistemas notariales 

Los sistemas notariales se refieren a las estructuras y regulaciones legales que rigen la 

función de los notarios en cada uno de los países que ejercen o en una región en 

específico. Para poder establecer que sistema notarial ejerce un país, inicialmente 

debemos establecer que un notario es un profesional del derecho que tiene la autoridad 

para autenticar documentos legales, administrar juramentos, presenciar firmas y realizar 

otros actos legales que requieran su intervención. Los sistemas notariales varían 

significativamente en todo el mundo en términos de sus funciones, responsabilidades, 

requisitos de formación y estatus legal. 

Uno de los roles principales que los notarios tienen es el de proporcionar autenticación 

y legalización de documentos, lo que significa que certifican la autenticidad de las 

firmas y la veracidad de la información en los documentos legales. 
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corresponde esencialmente supervisar lo jurisdiccional. A todos estos órganos 

jurisdiccionales, en su conjunto, les corresponde el cumplimiento de la misión y visión 

planteada y proyectada por el Organismo Judicial y el Estado en General. El Abogado en 

su calidad de juez o magistrado, forma parte de estos órganos jurisdiccionales ya 

mencionados. Su función en las diferentes dependencias es la de impartir justicia. 

3. 7. Jurisdicción y competencia

El término jurisdicción proviene de dos voces latinas: ius dicere, iurisdictio, que significa 

la potestad de aplicar o declarar el derecho, por lo que se dice juridictio o jure dicendo, y 

alude a la función que asume el estado, a través de los jueces y tribunales, de administrar 

la justicia, aplicando el derecho a los casos concretos que se les presentan. Del latín 

iurisdictio, es decir el derecho es la potestad, derivada de la soberanía del estado, de 

aplicar el derecho en casos concretos, resolviendo de modo definitivo e irrevocable las 

controversias, que es ejercida en forma exclusiva por los tribunales de justicia integrados 

por jueces autónomos e independientes. La jurisdicción establece los límites en los 

cuales un tribunal o un juez puede ejercer su autoridad legal o judicial. 

3.7.1. Definición de jurisdicción 

"La función jurisdiccional comprende según hemos dicho, la creación de los órganos 

encargados de administrar justicia, la determinación de sus facultades y la fijación de 
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ubicación geográfica, el tipo de tribunal o el tema legal en cuestión. 

3.7.2. Características de la jurisdicción 

a) Origen constitucional: Es decir, por ser de rango constitucional.

b) Unidad conceptual: Significando que es una sola, no aceptando clasificaciones o

divisiones. Por el solo hecho de clasificarse la jurisdicción, se pierde su concepto

para convertirse en el de competencia. Es por ello que todos los jueces tienen

jurisdicción, de lo contrario dejarían de serlo, pero no todos son competentes para

conocer de todas las materias.

c) Inderogabilidad: Puesto que, al emanar de la soberanía, no puede ser abolida.

d) lndelegabilidad: Que supone la imposibilidad de transferir la calidad de juez a otra

persona. Aunque si es posible prorrogar la posibilidad de juzgar de un juez a otro

mediante la prórroga de competencia.

e) Necesariedad e inexcusabilidad: Resulta necesaria en la medida que el proceso

jurisdiccional también lo sea, es decir, cuando se encuentra prohibida la

autocompasión como medio de solución de conflictos, tornándose, por lo tanto, en

inexcusable para el estado, por derivación de lo anterior su necesidad.
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f) Eficacia de cosa juzgada: Ya que la actividad jurisdiccional produce el efecto de cosa

juzgada, a diferencia de algunas facultades administrativas, donde el acto realizado

en función de ellas puede ser revisado y en su caso anulado mediante la autoridad

judicial.

También se acostumbra a caracterizarla como una función monopólica del estado. Sin 

embargo, es discutible considerando la existencia de los tribunales arbítrales, que 

evidencia que el estado no se ha reservado en forma privativa el ejercicio de la 

jurisdicción. 

3.7.3. Poderes de la jurisdicción 

Estos poderes representan el desenvolvimiento del ejercicio de la función jurisdiccional 

en el proceso, o sea, conocer, juzgar y hacer cumplir lo resuelto. 

a) De conocimiento: Llamado también notio, es la aptitud judicial de conocer el asunto

que se trate, de conocer la causa, aptitud imprescindible, indiscutible, porque el juez,

como todo el mundo debe de actuar con conocimiento de causa, puesto que se ha

de ver en la obligación de dictar sentencia, de producir ese acto culminante de su

función que se llama sentencia, se debe poner en sus manos las facultades

necesarias para adquirir esa noción. Por este poder, el órgano jurisdiccional está

facultado para conocer los conflictos sometidos a él.
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consiste en la aptitud judicial de recurrir a la fuerza, pero se diferencia de aquel �(!,�.__ .. t�/, 
�/ 

que se refiere a la fuerza necesaria para el cumplimiento de la sentencia definitiva, y 

no a las diligencias decretadas durante el desarrollo del proceso. 

3.7.4. Regulación jurídica de la jurisdicción 

La Constitución Política de la República de Guatemala establece en su Artículo 141 

"Soberanía. La soberanía radica en el pueblo quien la delega para su ejercicio, en los 

organismos legislativo, ejecutivo y judicial, la subordinación entre los mismos es 

prohibida". 

El Artículo 152 de la Constitución Política de la República de Guatemala establece "Poder 

público. El poder público proviene del pueblo. Su ejercicio está sujeto a las limitaciones 

señaladas por esta Constitución y la ley. 

Ninguna persona, sector del pueblo, fuerza armada o política, puede arrogarse su 

ejercicio" 

El Artículo 154 de la Constitución Política de la República de Guatemala literalmente 

establece "Función pública; sujeción a la ley. Los funcionarios son depositarios de la 

autoridad, responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a la ley y jamás 

superior a ella. Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del estado y no 

de partido político alguno. La función pública no es delegable, excepto en los casos 
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ejecución de lo juzgado. La justicia es gratuita e igual para todos, salvo lo relacionado 

con las costas judiciales, según la materia en litigio. Toda persona tiene libre acceso a 

los tribunales para ejercer sus acciones y hacer valer sus derechos de conformidad con 

la ley". 

Los Artículos antes citados son en relación a la jurisdicción que ejerce el Organismo 

Judicial en el territorio guatemalteco. Así mismo, cuáles son sus funciones y los límites 

que cada tribunal o juzgado tiene al ejercer la justicia. La Constitución Política de la 

República de Guatemala otorga el derecho a todo ciudadano a acudir a los órganos 

jurisdiccionales para ejercer el derecho de acción cuando este lo requiera, en caso de 

violaciones de derechos fundamentales. 

3.7.5. Definición de competencia 

El vocablo de competencia significa atribuir, incumbir, comprender, "En su aceptación 

corriente se concibe como algo que le esta atribuido a alguien"22
. La competencia la 

podemos definir así "Consiste en la capacidad de determinado tribunal para conocer en 

forma exclusiva con relación a cualquier otro, de un determinado negocio o asunto 

judicial"23
. 

22 De Pina, Rafael y José Castillo Larrañaga. Derecho procesal civil. Pág. 71 
23 De Pina, Rafael y José Castillo Larrañaga. Ob. Cit. Pág. 75 

71 

1
Cuadro de texto



J 

�CIAS Jt]j¡, 
«, e{ s!>-N CA-?/º� 
q <;> . º<>'� 

C) <) o 

'5tis¡---"' '� � �TAR!A I
¿_-" __ ..., 

Es la atribución jurídica a ciertos y especiales órganos del estado de una cantidad d _,.. "7--1-,,, ""'�º 
G'ú. 'q . f 

jurisdicción respecto de determinadas pretensiones procesales con preferencia a los 

demás órganos de su clase. 

La competencia tiene como supuesto, el principio de pluralidad de tribunales dentro de 

un territorio jurisdiccional. Así, las reglas de competencia tienen por objeto determinar 

cuál va a ser el tribunal que va a conocer, con preferencia o exclusión de los demás, de 

una controversia que ha puesto en movimiento la actividad jurisdiccional. 

Por ello se ha señalado que, si la jurisdicción es la facultad de administrar justicia, la 

competencia fija los límites dentro de los cuales se ejerce tal facultad o, dicho de otro 

modo, los jueces ejercen su jurisdicción en la medida de su competencia. 

Mientras los elementos de la jurisdicción están fijados, en la ley, prescindiendo del caso 

concreto, la competencia se determina en relación a cada juicio. Además, no sólo la ley 

coloca un asunto dentro de la esfera de las atribuciones de un tribunal, sino también es 

posible que las partes prorroguen la competencia o competencia prorrogada a otro 

tribunal competencia delegada, vía exhorto. 

3.7.6. Reglas de competencia 

Las reglas de competencia son aquellas que la ley toma en consideración, para distribuir 

la competencia entre los diversos tribunales de justicia del país. Entre ellos encontramos: 
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3.7.7. Regulación jurídica de la competencia 

El Artículo 62, de la Ley del Organismo Judicial, del Decreto del Congreso de la República 

de Guatemala Decreto Número 2-89, establece "Los tribunales solo podrán ejercer su 

potestad en los negocios y dentro de la materia y el territorio que se les hubiere asignado, 

lo cual no impide que en los asuntos que conozcan puedan dictar providencias que hayan 

de llevarse a efecto de otro territorio". 

El fundamento de las diversas competencias se encuentra en la aspiración de obtener 

una mejor, rápida, económica y cumplida administración de la justicia y desde luego una 

mayor capacidad técnica de los jueces que la administran. 
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